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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DlAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . ; M . el R e y Don Alfonso X i n 
(q. D . g.), S . M. la R e i n a D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S . A . B . el Principe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de l á - Á n g u s t á R e a l familia, 
cont inúan sin novedad en sn impor-

. ttmte salud. - u ^ „ ; •'• •„•>.. x.v.'i.J?'.« 
• ' v ^ G ^ ^ dd . • tóf^;de''^TO•¿Vl^^.'- . . . 

REAL 'DECRETO 
Mm. 

A propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo" con Mi Consejo 
'le Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o ú n i c o : E l Servicio de 

estudio y ex t inc ión de plagas fores
tales, como sus aná logos dependien
tes de la D i r e c c i ó n general de A g r i 
cultura y Montes, federado en él 
Instituto Nacional A g r o n ó m i c o de 
Investigaciones y E x p e r i e n c i a s , 
como organizac ión armónica com
prenderá en sus dos Secciones de 
Estudio y E x t i n c i ó n las investiga
ciones y trabajos de ap l i cac ión que 
de ellas resulten necesarios para 
prevenir y combatir las plagas y 
enfermedades de las plantas de ca
rácter forestal, arbóreas, arbustivas 
y herbáceas , masas y los productos 
derivados de sus aprovechamientos, 
Seguirá en su funcionamiento con 
arreglo a las siguientes bases: 

: Base' p r i m e r a . — E l Servicio de 
Estudió y E x t i n c i ó n de plagas fo
restales se iútegrará en su S e c c i ó n 
de Estudio• oón el Laboratorio de la 
Fauna, Forestal E s p a ñ o l a e Insecta
rio anejo, constituyendo un Centro: 
único bajo la denominac ión de. E s 
tación Central de F i t o p a t o l o g í a fo
restal , las Estaciones regionales < que 
actualmente funcionan y lias que en 
lo suces ivo ' sé instalen, denominánr 
dose todas de F i t o p a t o l o g í a forestal 
y las Delegaciones" y Aduanas de 
F i t o p a t o l o g í a forestal. t : : : ;. 

Centros colaboradores podrán ser 
aquellos Laboratorios que, adscritos 
a establecimientos de enseñanza o 
invés t igao ión , se presten a estudiar 
a l g ú n tema que al servicio de P l a 
gas Forestales interese de modo 
concreto. Queda t a m b i é n ;incluida 
la posible colaboración de personas 
de relevante mér i to en su especiali-
z a o i ó n . • : • , : ; ' . 

Base segunda.—Las Estaciones 
comprenderán Laboratorios de E n 
t o m o l o g í a y de P a t o l o g í a forésta les , 
con insectarios y campos de expe
riencias que, respectivamente, es
tudien los insectos y otros articula
dos o las enfermedades producidas 
por parási tos vegetales y las no pa
rasitarias, así como l o s agentes 
auxiliares o perjudiciales de todo 
orden y los medios de e x t i n c i ó n ; 
cont inuarán el Catá logo de Plagas 
y enfermedades forestales y la for
m a c i ó n de Museos b io lóg i cos regio
nales, como contr ibuc ión a la labor 
de enseñanza , q u e t a m b i é n l e s 
incumbe. 

S u número será el de regiones en 
que para: é s te servicio se divide la 
P e n í n s u l a , habida cuenta de la car
ta actual de Epifitias y de la inten
sificación de las repoblaciones,; pro- . 
cediendo a su ins ta lac ión con arre
glo a la distr ibución siguiente: 

E s t a c i ó n central: Madrid, Guada-
lajara, Toledo, A v i l a , Valladolid, Se-
govia.—Gapitalidad, Madr id . , l'/; 
.: .Primera estac ión regional: Zara- . . 
goza, Huesca, L é r i d a , . Barcelona, ; 
Gerona, Tarragona, Soria , L o g r o ñ o , 
A l a v a , Vizcaya, G u i p ú z c o a , Nava
r r a . Capitalidad, Zaragoza. 0 ' i : 

: Segunda estac ión regional: Va
lencia, Alicante, Murcia, A l m e r í a , 
Albacete, Cuenca, Teruel , Caste l lón , 
Is las Baleares. .—Capitalidad, V a 
lencia. 

Tercera estación regional: Sevi 
l la , Córdoba, J a é n , Granada, Mála
ga, Cádiz , Huelva, Is las Canaria». 
—Capitalidad, S e v i l l a . '..; 

Cuarta estación regional. Sala
manca, Ciudad R e a l , Badajoz, Cá-
ceres, Zamora.—Capital idad, Sala
manca. 

Quinta estac ión regional: Oviedo, 
Santander, Burgos, Falencia , L e ó n , 
Orense, Pontevedra, Ooruña, Lugo . 
—Capitalidad, Oviedo. 

Estos Centros permanentes, en 
re lac ión con sus disponibilidades de 
materiales y personal apto, realiza
rán sus estudios dent ro de las Regio
nes, mediante misiones temporales, 
estableciendo estaciones v o l a n t e s 
cuando la importancia y duración 
de los trabajos obligue a mayor per
manencia y a situar, por razón de 
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distancia a la capitalidad de la 
R e g i ó n , material adecuado. L a s D i 
putaciones y Municipios, Asociacio
nes y entidades agrícolas o foresta
les podrán establecer centros aná
logos o subvencionar los existentes 
para aumentarla acc ión de las re
giones, a cuyo fin, el Ministerio dé: 
Fomento procurará, s e g ú n v a y a 
obteniendo, facilitar personal. t éc 
nico con certificado de especializa-
c ión del servicio, subvenciones es
peciales o auxilios en material me
cánico y de ex t inc ión , siempre que 
queden sometidos al r é g i m e n que se 
establece en el presente Rea l decreto 
y previa resolución ministerial . 

L a s Delegaciones de Fitopatolo 
gia forestal serán acordadas entre 
personas de preparación bastante, a 
quienes se des ignará como delega
dos para la Inspecc ión F i t o p a t o l ó -
gica, con arreglo a los Reglamentos 
que se dicten. 

Base tercera .—El Director de la 
es tac ión central y Jefe del servicio, 
será un Ingeniero de Montes de re
conocida competencia en materias 
dé esta especialidad. 
• E l restante personal de estaciones 
centrales y regionales será asimis
mo nombrado por él Ministerio de 
Fomento, mediante concurso, con 
aprec iac ión de 'méri tos y aptitud de 
los interesados, oyendo a l . Ingenie 
ro-Jefe del Servicio. E s t e personal 
t endrá el carácter de Directores y 
Subdirectores, J é'f 'e's' de trabajos,' 
pensionados, preparadores,' récolec-
tórés . mecánicos y capataces de 
brigadas de e x t i n c i ó n . E l personal 
t é c n i c o adscrito especialmente a las 
estaciones de l . sérv ic io tendrá con
d ic ión de 'Inspectores -é Inspectores 
adjuntos de F i topa to log ía forestar. 

Base cuarta. — Para conservar la 
especializ'ación del servicio, y a los 
efectos de la base segunda, se pen
s ionará, a propuesta del Instituto 
Nacional A g r o n ó m i c o a Ingenieros 
d é Montes que puedan formar parte 
en su día de aquél como Directores, 
Subdirectores y Jefes dé trabajo, 
expidiendo al efecto certificados de 
e spec ia l i zac ión . 

L a s colaboraciones que no exce
dan de un año de especialistas de 
relevante méri to podrán ser pro
puestas p o r el Jefe del servicio 
—dando cuenta al Instituto Nacio
nal A g r o n ó m i c o a que está afecto— 
a la D i r e c c i ó n general de Agricul 
tura y Montes, que acordará. 

Base q u i n t a . — E l personal d e l 
servicio disfrutará de los haberes, 
premios y gratificaciones que por 
sus cargos les corresponda y se Ies 
asigne en el presupuesto del Minis

terio de Fomento, a d e m á s de la 
part ic ipación que se . establezca en 
los trabajos a instancia de parte. 

Base s e x t a . — L a S e c c i ó n de ex
t inc ión será atendida por el perso
nal del servicio forestal, salvo aque 
l íos pasos en que por su naturaleza 
o novedad convenga, a propuesta: 
del Jefe'del servicio de plagas, la 
in tervenc ión 'directa d e 1 personal 
adscrito,a l a S e c c i ó n de estudio del 
mismo, previa autor izac ión de la 
D i r e c c i ó n general. Será cometido 
de esta S e c c i ó n la práct ica de las 
c a m p a ñ a s de e x t i n c i ó n directa que 
sean necesarias, con apl icac ión de 
los crédi tos que los presupuestos 
nacionales y cualquiera otro sistema 
de recaudación consignen a tal ob
jeto. E n los trabajos de ex t inc ión , 
la Jefatura, del servicio necesaria, 
dada la especial modalidad del ré
gimen de la propiedad forestal, 
ejercerá funciones inspectoras. 

Base transitoria primera. — E l Di? 
rector del Laboratorio e insectario 
de la fauna forestal e s p a ñ o l a . queda 
confirmado en su cargo como Direc
tor de la es tac ión central del servi
cio y Jefe del mismo,.y él personal 
que presta servicio.en las dependen
cias q u e actualmente funcionan 
quedará asimilado, cualquiera que 
sea su s i tuac ión , : á .las; categorías 
que en' la base cuarta se establecen. 

De los trabajos.en eurso, el Inge
niero-Jefe del servicio d ic taminará 
'sobré los qué deban continuar coinq' 
misión' temporal p constituyendo 
estación-volante,- .dando cuenta-, al 
Ministerio.. 

- B a s é transitoria segunda.—Que
da vigente el R e a l decreto de 12 de 
marzo de 1924, pasando a la Sub-
secciói i de Epifitias y Epizootias 
las atribuciones del art ículo prime
ro, y en tend iéndose qúe en las cam
pañas de e x t i n c i ó n directa los in
formes corresponden al Ingeniero 
b Ayudante que es té al frente de los 
trabajos. 

Base transitoria tercera.—Toda 
modif icación que se introduzca en 
las estaciones regionales, así como 
el establecimiento de las misiones 
temporales o estaciones volantes 
forestales, neces i tarán sea autoriza
das por la D i r e c c i ó n general de 
Agricultura y Montes, a propuesta 
del Jefe del servicio. 

Quedan derogadas todas las dis
posiciones sobre plagas y enferme
dades de las plantas forestales que 
sé opongan a la organ izac ión tínica 
establecida en el presente R e a l 
decreto. 

Dado en Palacio a siete de enero 

de mi l novecientos veintisiete. = 
A L F O N S O . = E 1 Ministro de F o 
mento, Rafael Benjumea y B u r í n . 

(Gacela del día 8 de enero de 1927) 

ADMNSmGÉÍ PROVINCIAL 
BOfflflMD C1WL DE LA PBOVMCH 

Circular 

Autorizado para ausentarme de 
esta provincia, con esta fecha se hace 
cargo del mando de la misma el Se
cretario de este Gobierno, D . T e -
lesforo Grómez N ú ñ e z . . 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento; 

L e ó n , 25 de. enero de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

COMISION PROVIJÍCIÁL 
DE LEÓN 

EXTBACTO DE ACVÉSDOS ADOPTADOS 
POR ESTE ' GUEBPO'PBOVINCIAL;- EN 
LAS SESIONES .CELEBRADAS, DURANTE 
LA' PRIMERA QUINCENA DELI MES CO
RRIENTE, -V ': 

Sexión ordinaria cíe S de enero de ¡ 0 2 7 
Abierta la ses ión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr . V icénte L ó 
pez, con .as i s teñc ia de los Srés . Zae-
ra; N o r z á g a r a y , Berrueta, G o n z á l e z 
Puente y, Crespo, f u é ' a p r o b a d a el 
acta d é la : anterior, y adoptádos los 
acuerdos siguientes: 

Adquirir cinco ejemplares de cada 
una de las obras «Crónica d é E s p a 
ña» , por Lucas , Obispo de. T u y , 
«Orígenes del Reino de León» y 
«León»". . 

Informar en el proyecto de demar
cac ión judicial . 

Distribuir juguetes entre los. aco
gidos de los Hospicios de L e ó n , y 
A s torga. 

Aprobar, con las modificaciones 
propuestas por el Negociado los pa
drones de cédulas de Boca de Huér-
gano, Regueras de Arriba, Castrilio 
de los Polvazares, y Corbillos de los 
Oteros, y aprobar los de Burón . 
Gusendos de los Oteros, Campo de 
Vi l lav ide l , Santa María del Páramo, 
Palacios del S i l y Pedrosa del R e y . 

Idem la cuenta del Hospital, del 
mes anterior, que asciende a 14.014 
pesetas. 

Idem el presupuesto de gastos de 
replanteo del camino de Casti lfalé a 



la carretera de Vil lanueva del Cam
po a Palanquines, por un total de 
1.645 pesetas. 

Idem el presupuesto reformado de 
las fundaciones del puente sobre el 
arroyo Ahilondo, en Gabilanes, que 
asciende a 18.854,45 pesetas. 

Idem las cuentas de servicios pro
vinciales . 

Conceder un voto de gracias a los 
8res . Presidente, Norzagaray, Di 
rector de Obras provinciales, pol
las gestiones realizadas en Madrid, 
en asuntos de in terés para la pro
v inc ia . 

Acto seguido, se l e v a n t ó la ses ión 
a las trece. 
Sentón ord inaña de 10 de enm'o 1927 

Abierta la s e s ión a las once horas, 
bajo ía Presidencia del S r . Vicente 
López , con asistencia de los señores 
Zaera , Berrueta y Norzagaray, leí
da el acta de la anterior fué aproba
da,, adoptándose los acuerdos si
guientes: 
. Conceder un voto de gracias al 

señor Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas de esta provincia, por gestio' 
nes realizadas en pro de intereses de 
la misma. 

Aprobar varios padrones de cédu 
las personales . 

Desestimar la pe t i c ión de E v e n -
cio Morlé, referente a la admis ión 
de una demente en el Asilo de Men 
dicidad._ . . • ' , 

Aprobar las cuentas de la Impren
ta' provincial, correspondientes al 
ú l t imo trimestre del a ñ o anterior. 

Reclamar documentos para resol
veren la p e t i c i ó n de subvenc ión so 
licitada por los vecinos de L a L o s i 
lla, con objeto de proveer al;pueblo 
de aguas potables. 

Aprobar la lista de jornales de 
trabajos realizados en la Granja , 
durante la segunda quincena de di
ciembre anterior, que asciende « 
1.676 pesetas. 

Idem la cuenta de asistencia m é 
<lica, prestada a un peón lesionado 
'•u acto de servicio. • 

Idem la d i s tr ibuc ión de fondos 
l'íira atenciones provinciales, del 
presente mes, y qué se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Ueclamar: del Ayuntamiento de 
lí iaño, antecedentes, para resolver 
«iu la pet ic ión formulada para obte 
"'.'i' socorros, con objeto de al iviar 
"Ü parte, los daños ocasionados eu el 
'««rio de L a Puerta, de dicho A y u n -
'ttniento por las ú l t i m a s inundacio-
'••es. 

Aprobar la cuenta de suministro 
antracita, para la calefacción del 

palacio Provinc ia l , que asciende a 
ü.760 pesetas. 

Informar en el expediente incoa
do por los Ayuntamientos de Castro-
mudarra y Vil laverde de Arcayos, 
para formar mancomunidad al efecto 
de tener un sólo Secretario. 

Dada lectura de una propos ic ión 
del E x c m o . Ayuntamiento de esta 
capital, referente a expres ión de re
conocimiento al Excmo . señor Go
bernador c iv i l de esta provincia, 
por su extraordinaria labor en bene
ficio de la misma, se acordó haber 
visto con gusto la iniciativa de re
ferencia, y que pase a la D i p u t a c i ó n 
para que adopte el acuerdó que con
sidere oportuno. 

Acto seguido se l e v a n t ó , la ses ión 
a las trece. 

L o que se publica en este periódi
co oficial; eri cumplimiento de lo que 
dispone el Estatuto provincial v i 
gente. 

L e ó n , 17 de enero de 1927 .—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Se cita por el presente a los mo
zos que a cont inuac ión se relacio
nan, comprendidos en el alistamien-
eo de este Ayuntamiento para el 
reemplazo de l presente año y cuyo 
paradero así como el de sus padres 
y demás familia se desconoce, para 
que personalmente o por medio de 
representante,concurran a esta Casa 
Consistorial el día 30 del actual, en 
que tendrá lugar el acto de rectifi
cac ión del alistamiento e igualmen
te al de la rect i f icación-definit iva y 
cierre, el día 13 de febrero p r ó x i m o 
y al de la clasificación y declaración 
de soldados, el día 6 de marzo si 
gu íen te ; bajo apercibimiento quede 
no hacerlo .as í , les parará el perjui
cio consiguiente. 

Mozo» que se citan 
Ursino Martínez Montilla, hijo 

de J o s é y Dorotea. 
J o s é Eojo Fel ipe , de Urbano y 

Viotoriana. 
Galleguillos de Campos 20 de 

enero de 1927.=E1 Alcalde, Castor 
Fe l ipe . 

Alcaldía constitucional de 
León 

Nueva feria de ganados en L e ó n y 
cambio de fecha en l a de Im Santos 

Habiendo acordado el E x c e l e n t í 
simo Ayuntamiento de L e ó n la 
creación de una nueva feria de ga
nado caballar y mular en el mes 

1W 

de febrero de cada año , acortando 
con su ce lebración el largo plazo 
que media entre las de San A n d r é s 
y San J u a n , ofreciendo así a los 
ganaderos y tratantes la ocasión de 
compra-venta en el intermedio de 
ambas, se hace públ ico para gene
ral conocimiento, que la feria de 
nueva creación tendrá lugar los d ías 
26, 27 y 28 de febrero, ce lebrándose 
l a primera en el referido mes del 
corriente año de 1927. 

Asimismo se hace públ i co que la 
fecha de la feria de los Santos de 
ganado de cr ia y leche, que ten ían 
fijadas las fechas del 15 al 18 de oc
tubre, se celebrará en lo-sucesivo, 
los días 5 al 10 ambos inclusive, 
del referido mes en cada año , moti
vando este adelanto de fechas, exi
gencias impuestas por la convenien
cia de los ganaderos. 

L e ó n , 10 de enero de 1927 .—El 
Alcalde, F . Boa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
. . Magaz de Cepeda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, naturales de este término , 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el ' presente edicto 
se les .cita- a comparecer en esta 
Casa Capitular, , por si o por perso
na que l e g í t i m a m e n t e les represen
te, el d ía , 30 del 'actual , el 13 de 
febrero y el 6 de marzo, respectiva
mente, a las diez de su m a ñ a n a , a 
exponer lo. que les convenga refe
rente a su inc lus ión en dicho alista
miento; adv ir t i éndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo tercero • del ar
t ículo 111 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to , 
por ignorarse el paradero de los in
teresados, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Relación que se cita 

F e r n á n d e z Gonzá lez Domingo, 
hijo de J o s é y Catal ina . 

N ú ñ e z Prieto Mart ín , de Bernar
do y A n a . 

Magaz de Cepeda 22 de enero de 
1927 .=E1 Alcalde, Víctor G ó m e z . 
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Juzgado municipal de MoUnaseca 
Don Juan P é r e z Rojo, Juez muni

cipal suplente, en funciones del 
cargo de MoUnaseca. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . B a m ó n Balboa Merayo, vecino 
de esta v i l l a de MoUnaseca, de 
quinientas treinta y cinco pesetas e 
intereses vencidos hasta su pa^o, 
que le adeuda Demetrio Panizo 
B a z á n , vecino que fué de esta v i l la , 
hoy ignorado su paradero, costas 
causadas y que se causen, se^saca a 
públ i ca subasta como de la propie
dad de dicho deudor, las siguientes 
fincas, radicantes en este término: 

L a mitad de una casa, en la calle 
de Atrás , que mide veinticinco me
tros cuadrados: l inda derecha, en
trando, la otra mitad de Toribia 
Fernández ; izquierda, calleja; es
palda, herederos de J e s ú s Franga-
nillo; tasada en 300 pesetas. 

U n caserón ca ído , en el barrio de 
L a Angustia, mide cuarenta y cinco 
metros cuadrados: l inda derecha, 
entrando, D . Miguel Criado; izquier

da, Dictino Carballo; espalda, cam
po c o m ú n ; tasado en 120 pesetas. 

U n a v i ñ a , a l sitio de Chanopayal, 
de doce jornales: l inda £ . , terreno 
inculto; O . , camino; S . , Domingo 
G o n z á l e z , y N . , Matías Bamos; 
tasada en 360 pesetas. 

Otra v i ñ a , al sitio del Cueto, de 
hacer nueve jornales: l inda N . , Leo
nardo Barrios; S . , Antonio Alonso; 
O. , J u a n Barrios, y N . , J o s é V i ñ a m -
bres; tasada en 240 pesetas. 

E l remate tendrá lugar el d ía diez 
del p r ó x i m o febrero, de once a doce 
de la m a ñ a n a , en la sala-audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo que no 
existen t í tu los de propiedad de las 
fincas descritas; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que 
los licitadores cons ignarán previa
mente en la mesa, el diez por ciento 
de l a tasación de las fincas. 

MoUnaseca 20 de enero de 1 9 1 7 . = 
Juan P é r e z E o j o . = E l Secretario 
habilitado, J o s é M é n d e z . 

« H I D B O - E L E C T B I C A D E L 
P O E M A » . — S . A . 

Domiciliada en Villanueva del 
Condado —(León) 

Convoca a todos sus accionistas 
para la Junta general ordinaria que 
se ha de celebrar el día 10 del pró
ximo febrero, a las quince horas de 
dicho día , en é l domicilio de lá so
ciedad, casa del S r . Director-Geren
te, en í a cual se tratará del balance, 
memoria y cut-ntas de la misma, 
del pasado año de 1926, así como 
también de cuantos asuntos se rela
cionen con l a mencionada sociedad, 
advirtiendo que los libros de conta
bilidad, balance y cuentas, sé hallan 
a dispos ic ión de cualquier accionis
ta, en las oficinas provisionales de 
la sociedad, instaladas en L e ó n , 
Rinconada del Conde, h.p 1. 

Vi l lanueva del • Condado, 20 de 
enero de 1 9 2 7 . — E l Presidente, G a 
briel Llamazares . 

Imp . de la D i p u t a c i ó n Provincial 

«POPUIAR INSTALADORA ELÉCTRICA" 

JULIÁN VIZÁN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ. 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : 

DE TRANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSIÓN. 
nuuin PIU IDRII T m u n u curru. 

uimc» lino T mniN • mcm MÍMH. 
S A L , N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Coa dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legítimo «APARATO 
BLECTBO • PRODUCTOR DE HPOCAREL». Amalot. Gran sur
tido en DROGUERIA Ultimas novedades en Perfume-

• ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina B A R T H E (tos. catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). Pas t i l las , antielmínticas B A R T H E 
.(contra las lombrices). Papeles antlgastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del .estómago), Medicamentos puros E . Merck 

Bajrer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

• LA ECONÓMICA • • 
- DE - , 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres. Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas, l . - L e ó n 

M 

55Í 

VENDO 
arriendo o admito socios 
para explotación de un 
muy importante COTO MINERO de « F e r r o -

: m a n g a n e s o » : 
Jl4ka.<tir.(!.MNntt 

Para tratar, San Francisco, 12, 3.* 
LEÓN 

33íb 

Ú 

FUNDIDOR 1)E CAMPANAS 

M A N U E L Q U I N T A N A 
V l I X A V E B D E DE SANBOVAL 
(León-Mansilla de las Muías) 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café exprés». -Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos lo» 
artículos 


